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“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
    “Año de la esperanza y el fortalecimiento de la democracia”


NOTA DE PRENSA

Sanipes reduce trámites y plazos para impulsar el comercio pesquero y acuícola

Simplificación administrativa agiliza habilitaciones y certificaciones sanitarias sin debilitar los controles de inocuidad.

Con el objetivo de dinamizar el comercio de productos hidrobiológicos y fortalecer la competitividad del sector, la Autoridad Nacional de Sanidad e Inocuidad en Pesca y Acuicultura (Sanipes), entidad adscrita al Ministerio de la Producción (PRODUCE), aprobó la simplificación de requisitos de 12 procedimientos administrativos de su Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva N.°000019-2026-SANIPES/PE.

La medida permitirá reducir significativamente los tiempos de atención de las solicitudes y las cargas administrativas que enfrentan los operadores pesqueros y acuícolas en trámites de habilitación sanitaria y certificación sanitaria de recursos y productos hidrobiológicos, sin que ello implique una disminución de los controles sanitarios. Sanipes mantiene íntegramente los estándares establecidos en la normativa vigente para garantizar la sanidad e inocuidad de los productos destinados al mercado nacional e internacional.

La norma también dispone la eliminación de cinco procedimientos administrativos y cuatro servicios prestados en exclusividad, fortaleciendo el marco regulatorio y brindando mayor predictibilidad y seguridad jurídica a los agentes de la cadena productiva pesquera y acuícola.

Asimismo, se precisa el alcance del procedimiento administrativo N.°38, con el fin de facilitar la importación de productos hidrobiológicos provenientes de embarcaciones pesqueras de bandera extranjera que operan en aguas internacionales, en concordancia con los acuerdos y tratados internacionales suscritos por el país.

Sobre esta medida, la presidenta ejecutiva de Sanipes, Mónica Saavedra, señaló que “la simplificación de procedimientos reduce de manera sustancial los plazos y costos administrativos para los usuarios del sistema sanitario pesquero y acuícola, sin comprometer los estándares de control que protegen la salud pública y el estatus sanitario del Perú”.

Finalmente, destacó que esta acción contribuye a mejorar la calidad de los servicios sanitarios, fortalece la competitividad del sector y promueve la facilitación del comercio nacional e internacional, en línea con los principios de mejora continua de la calidad regulatoria del Estado.


Lince, 16 de febrero de 2026
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Sanipes cuenta con: NTP-ISO/IEC 17025 | NTP-ISO/IEC 17020 | ISO/IEC 17043 | ISO 37001

Av. Arequipa N° 1593, Lince - Lima
Av. Carretera a Ventanilla km 5.2 - Callao
www.gob.pe/sanipes
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